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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Miércoles 7 de Marzo de 182 !• 

Sto. Tomas de Aquino D r . No se come carne. 

Las cuarenta horas en San Felipe de S á 6. 

TURQUIA. 
Constantinopta 10 de Enero. 

A fin de año no se había recibido todavía 
ninguna noticia satisfactoria de la guerra contra 
Al í ; pues solamente sabemos que se deíendia 
valerosamente ? y que habia tenido la ocurren
cia de enarbolar bandera inglesa, para hacer 
creer que habia recibido socorros de aquella 
potencia. 

Según noticias recientes de Corfú se ha levan
tado el sitio, y se ha trasladado á Narcla el 
cuartel general de los sitiadores. Se dice tam
bién que los sulliotas se han declarado á fa
vor de A l i . 

RUSIA. 
Petershurgo l y de Enero* 

Según noticiasilté Viena parece que el Em
perador no volverá talK pronto como se habia 
creido ; pues dicen queSS.. M . piensa ir á Ve-
necia, Milán , Florencia y Homa. 

Acaba de firmarse por los comisionados sue
cos y rusos el tratado definitivo que señala los 
límites de las fronteras de ambos estados por 
la parte de Tornea. E l cange de las ratificacio
nes de dicho tratado se hará en esta capital 
al tiempo convenido. 

ESPAÑA. 
Zaragoza 6 de Marzo. 

S O L D A D O S . 
Si ¡as acciones gloriosas debe perpetuarlas la 

fama para ejemplo de las edades futuras , »o-
sotros en este dia cumplimos con un deber, tart 
justo como alagüeño. ¡ Españoles l el 5 de Marzo 
de 1820 , será un dia de gloria para Aragón, y 
ocupará un distinguido lugar en los fastos cro
nológicos de la historial Su memoria en lo suce
sivo , recordará los varoniles esfuerzos de los 
hítenos ciudadanos • que en unión con vosotros a l 
zaron el grito de libertad y Constitución, en el 
mismo suelo donde Lanuza habia muerto tres si
glos antes por su defensa. También recordará con 
placer un suceso poco común en la historia de 
los Imperios , r que para siempre fo rmará ; el 
lazo de fraternidad y unión entre vosotros y los 
demás ciudadanos españoles' S í , habéis dado la 
libertad civil y los derechos inherentes á ella, á 
toda la Nación^ y habéis de este modo adquirida 

con justicia las alabanzas de los buenos, el reconó* 
cimiento de la Patria, y el título de sus defen
sores. De aqui adelante no verá la Nación en 
vosotros los instrumentos ciegos de la arbitrarie
dad, y del fanatismo, sino los auxiliadores de 
la ley, y los defensores del Estado. 

Gózaos en el magnifico y suntuoso edificio que 
habéis reconstruido de la libertad civil que go
zaron nuestros padres^ y qué después de tres 
siglos de desorden, de oprision, y anonadamien
to volvieron á trazar con admirable valentía los 
padres de la patr ia en la fiel Cádiz: y gózaos 
también en ver seguido vuestro glorioso egemplo 
en las riberas de la Brenta, y en las márge
nes del Tajo 5 por los descendientes de Tácito^ 
y de P^iriato. Las generaciones futuras os re
conocerán como los regeneradores de la libertad 
social de la Europa, y la posteridad recom
pensará ampliamente vuestros cuidados y fatigas» 

En el 'entretanto, generosos militares , regoci
jaos en ver las saludables reformas, las benéficas 
leyes, y las vivificadoras medidas que se han 
tomado desde aquel venturoso dia cuya memoria 
celebramos con alegría y aprobación de los aman
tes de su país . E l crédito público "Tía sido rea
nimado , protegida la agricultura, recompensada y 
honrada la M i l i c i a , animadas las, artes y el co
mercio, disminuidas las contribucioms , abolidos 
privilegios opresivos; en fin regenerada la exis
tencia social del ciudadano; tantas y tales venta
jas se deben al glorioso alzamiento^ de las Espa
rtas, en que vosotros tuvisteis una 'parte muy pr in 
cipal , y que no os podrá ser quitada. 

Las Cortes han obrado con suma actividad y 
acierto en las ses'ones de la anterior legisla
tura , y con tan felices auspicios , y la decisión del 
Rey en hacer sostener la Constitución, comienzan 
las presentes, lo que nos pronostica los mas 
felices resultados. 

Aguardémoslos con confianza, y entre tanto 
sigamos dando pruebas de nuestra fiel adhesión 
al código que juramos, de exacta disciplina en el 
servicio, y de nuestra obediencia y respeto á las 
Autoridades constituidas, y en el día de hoy pe
netrados del mas vivo entusiasmo por el benemé
rito pueblo que os distingue y favorece con fra
terna generosidad, repitamos los gritos Naciona
les i Víva la Constitución : Viva la Religión : Vivan 
las Cortes: Viva el Rey constitucional Fernando 
V I I : V i van los Habitantes de Aragón. Zaragoza 
5 de Marzo de 18 21.=, Rafael del Riego. 



D I S C U R S O 
pronunciado por S. a l hacer la apertura de las Cortes de 182Í. 

SEÑORES DIPUTADOS: 

A l verme rodeado segunda vez de los dignos 
representantes de esta Nación heroica que tantas 
y tan relevantes pruebas tiene dadas de su amor 
y adhesión á mi Real Persona j mi corazón con
movido no puede menos de dar gracias al To
dopoderoso , que habie'ndome restituido al tro
no de mis mayores por el valor y constancia 
de mis fieles subditos , se ha dignado consoli
darle ,* dándole por base la Constitución sancio
nada por las Cortes estraordinarias, que con
forme al voto de la Nación he jurado espontá
neamente^ 

E l bien y la felicidad de los pueblos que la 
divina Providencia ha puesto á mi cuidado, y 
que como un deber sagrado es y ha sido siem
pre el objeto de mis mas ardientes deseos, fue 
el móvil único que me impulso en la adopción 
de un sistema que la Nación anhelaba, y que 
exigían por otra parte imperiosamente las luces 
y los adelantamientos del siglo. 

E l efecto ha correspondido justamente á mis 
esperanzas , y he visto con un gozo inesplicable 
la lealtad española reunida firmemente ai trono 
de su Rey , manifestar en todas partes y con 
testimonios no equívocos su adhesión decidida á 
ías nuevas instituciones, que debiendo fundar su 
futura prosperidad y grandeza , son al mismo 
tiempo Ja mejor salvaguardia de mí trono , y el 
mayor realce al brillo y esplendor de mi co
rona. 

Las acertadas y juiciosas providencias que en 
la anterior legislatura han tornado- las Cortes pa-
.ra dar espíritu y vida á una Nación casi exa
nime á fuerza de sacrificios, para aliviar á los 
pueblos de la grave carga que pesaba sobre ellosj 
•para que renazca el Crédito publico , y que flo
rezca la industria y prosperen sus diferentes ra
mos todo esto junto con la admirable mode
ración y espíritu de paz y unanimidad que ha 
reinado en todos sus consejos , y las pruebas 
de respeto y amor hacia mi Persona de tan 
dignos représentantes, han iienado mi coraron 
del mas puro jubilo. 

Conozco bien que á pesar de tantos esfuer
zos Iftó llagas de la Nación necesitan para cica
trizarse mucho tiempo. E l desorden y trastorno 
general que ocasiono la guerra , los desastres 
que la acompañaron , la ruina de muchos é i n 
mensos capitales, la confusión que producen los 
diversos uso* y costumbres de las provincias, 
la falta de datos necesarios , y la viciosa y com
plicada administración , junto con la necesidad 
de ocurrir sin dilación á los gastos y urgencias 
del Estado no han permitido todavía establecer 
como yo hubiera deseado , un sistema unifor-
xne de Hacienda , y análogo á los nuevos prin
cipios que nos rigen. Confio que las Cortes en 
la presente legislatura llamen toda su atención 
sobre un objeto tan importante. La perfección 
de tal sistema es solo obra del tiempo , y para 
llevarlo á efecto deben contar las Co'rtes con mi 
i rme G invariable voluntad, asi como yo estoy 
seguro de su fiel asistencia y cooperación. 

E l secretario del despacho dé Hacienda pro
pondrá oportunamente el presupuesto de gastos 
para el año económico venidero, y los de Guer
ra y Marina harán presente la necesidad de 
realizar el reemplazo del ejercito según el esta
do que debe tener en las circunstancias presen-
íes , y la jnejora que reclaman imperiosamente 
}% defadencia y atraso de la Armada nacional. 

Entretanto tengo el consuelo de esponer á 
ía consideración de las Córtes la actividad ge
neral que empieza á notarse en todas las pro
vincias de la Monarquía , y que nos anuncia el 
mas próspero estado para lo futuro en los ade
lantamientos progresivos de la agricultura, ar
tes y comercio. Nuestro crédito comienza 4 
afianzarse entre los extrangeros, y sucederá lo 
mismo en lo interior, luego que acaben de ma
nifestarse los poderosos medios que tiene á su 
disposición una Nación gobernada por un Rey 
constitucional y un sistema representativo. 

Si el estado actual de la Amdrica no ha va
riado con relación á nosotros j la guerra por lo 
menos ha suspendido' por ahora sus estragos y 
devastaciones en la Costa-firme 3 y el efecto que 
deben producir en aquellas regiones los notables 
acaecimientos de la Península , debe prometer
nos verlas de nuevo reunidas, á la madre Patria, 
como partes integrantes de un mismo imperio. 

Pero es menester no disimularlo : en medio 
de. la satisfacción que deben causarnos efectos 
tan saludables como los que va produciendo el 
régimen constitucional, y en medio de la adhe
sión y consentimiento universal de toda la Na
ción , y de su resuelta disposición á sostenerle, 
las tentativas de algunos descontentos apoya
das en las ilusiones de los que en todos tiempos 
se alimentan de esperanzas quiméricas y crimi
nales , no han dejado de alarmar momentánea
mente la quietud de algunas' provincias y de la 
capital, y llenar con esto mi corazón de la aflic
ción mas profunda. 

Yo espero que en desempeño de las impor
tantes obligaciones que están á cargo de las Cór
tes , se, persuadan estas de la necesidad indis
pensable de tomar prontas providencias para re
frenar la audacia de los que estimulados mas 
bien que contenidos por la moderación del sis
tema , osen perturbar de nuevo el orden ; dan
do al mismo tiempo á la acción del Gobierno 
la fuerza necesaria que en las actuales circuns
tancias Clige lz irar.qailiuad pública, sin ia cual 
es imposible <;urar los males de que la Nación 
adolece por tantos siglos. 

Por lo demás , nuestro estado tocante á las 
relaciones diplomáticas con las demás potencias 
es el mismo que era, no habiendo padecido a l 
teración alguna desde la época de la prece
dente legislatura, las de amistad y baena ar
monía que felizmente mantenemos con ellas. 

La ratificación que en virtud de la autori
zación de las Córtes creí conveniente dar al 
tratado d« cesión de las Floridas, y arreglo de 
límites con los Estados-Unidos de Alne'rica, 
habrá llegado tiempo hace á manos de aquel 
Gobierno, si bien no se ha recibido aua aviso 
de ello. 

Los temores que pudieran concebirse coa fun
damento sobre intenciones hostiles á nuestro 
comercio de parte de la regencia de Argel, no 
se han realizado por la oportuna vigilancia de 
las divisiones reunidas de la - Marina nacional, 
y de la de S. M . el Rey de los Pais es-Bajos. 

La resolución tomada en el Congreso de Trop-
pau, y continuada en el de Leibach por los So
beranos de Austria, Prusia y Rusia de interve
nir en la mudanza del régimen político ocurri
do en el reino de las Dos-Sicilas , ha escitado 
toda mi solicitud por consideración á aquella 
Real Familia , unida á la mia con apreciables vín
culos de sangre, por el interés que tomo en la 
felicidad de aquel pueblo, y por lo mucho que 

importa á la independencia de los Estados qué 
sean religiosamente respetados los sagrados de-, 
rechos de las naciones y de sus Príncipes j y he 
creido indispensable al decoro de mi trono y á 
la dignidad del gran pueblo , que me glorío de 
gobernar , el hacer entender por eonvenientes 
comunicaciones que no reconoceré nada que sea 
jcontrario á los .principios del derecho positivo 
de gentes, en que estriban Ja libertad , la inde
pendencia y la prosperidad de las naciones 3 prin
cipios que la España por su parte respetará in
violablemente en las demás. 

Tengo la satisfacción de comunicar á Jas Cor
tes que los Soberanos aliados, según todas las 
jcomunicaciones que he recibido hasta ahora, han 
•estado y están de acuerdo en reconocer estos 
principios con respecto á España. 

Tales son los obgetos que espero tomarán las 
Cortes en consideración para que pueda conso
lidarse el sistema constitucronai y acelerar con 
él la prosperidad y bienestar de la Nación. 

He dicho hasta aqui cuanto COÍÍvenia esponer 
á la ilustración de Jas Corles, en orden á la 
situación pollLica actual de la Nación en todas 
sus relaciones interiores y esteriores, aunque con 
la precisión á que me obligan las circuntancias 
de un acto tan solemne, y las noticias que ten
go de los diferentes estremos que abraza mi 
discurso. 

De intento he omitido hablar hasta lo ultimo 
de él de mi Persona, porque no se crea que la 
prefiero al bienestar y felicidad de los pueblos 
que la Divina Providencia puso á mi cuidado. 

Me es preciso , sin embargo , hacer presente, 
aunque con dolor, á este sabio Congreso que 
no se me ocultan las ideas de algunos malinten
cionados que procuran seducir á los incautos, 
persuadiéndoles que mi corazón abriga miras 
opuestas al sistema que nos r ige , y su fin no es 
otro que el de inspirar una desconüanza de mis 
puras intenciones y recto proceder. He jurado 
la Constitución, y he procurado siempre obser
varla en cuanto ha estado de mi parte: ¡ojalá 
que todos hicieran lo mismo \ Han sido públicos 
los ultrajes y desacatos de todas clases cometi
dos á mi dignidad y decoro contra lo que exi
ge el órden y el respeto que se me debe tener co
mo Rey constitucional. No temo por mi existencia 
y segur idadDios que ve mi corazón, vela y cui
dará de una y otra , y lo mismo la mayor y mas 
sana parte de la Nación pero" no debo callar hoy 
al Congreso como principal encargado por la 
misma en la conservación de la inviolabilidad 
que quiere se guarde á su Rey constitucional, que 
aquellos insultos no se hubieran repetido segunda 
vez si el poder egecutivo tuviese toda ia energia y 
vigor que la Constitución previene y las Cór
tes desean : la poca entereza y actividad de 
muchas de las autoridades ha dado lugar á que 
se renueven tamaños escesos 3 y si siguen, no 
será estraño que la Nación española se vea en
vuelta en un sinumero de males y desgracias. 
Confio que no será asi si las Cór tes , como de
bo prometérmelo , unidas íntimamente á su 
Rey constitucional se ocupan incesantemente 
en remediar ios abusos, reunir la opinión, y 
contener las maquinaciones de los malévolos , que 
no pretenden sino la desunión y la anarquía. 
Cooperemos, pues, unidos el poder legislativo 
y Yó , como á la faz de la Nación lo protesto, 
en consolidar el sistema que se ha propuesto y ad
quirido para su bien y completaf felicidad, zs> 
FERNANDO-

]Lo que se anuncia al público para su noticia j satisfacción. Zaragoza 6 de Marzo de 182 í . 

Francisco Moreda* 



ARTICULO COMUNICADO. 
Continuación del núm. anterior. 

Aquí se encuentra en ei escrito del justo ami
go , entre una procesión de interrogaciones , el 
verbo conducir, maravillosaniente conjugado j en 
la escuela me enseñaran condujo , ahora veo 
condució , y que no es rana el que Jo ha pues-

que á qué carta nos quedaremos? Ya 

( 4 ) 

con to, 
que tratamos de interrogaciones , vamos pregun
tando : ¿por qué pregunta V. á su defendido, 
cual á sido su conducta desde que salió de Za
ragoza ? ¿ qué conexión tiene esto con la orden 
de la atracción ? Fácilmente se ve que es para 
tener motivo de dar algunas coces á ciertos ma-
niíiesíos , y esto es lo que puede llamarse t i rar co
ces contra el aguijón ; el asunto traido por los ca
bellos son las coces , j el aguijón los manifiestos 
que es de presumir no dejen de continuar lo que 
V . llama persecución atroz ; también hay algunos 
otros que como V. aunque no lo piensan lo dicenj 
pero entre gentes de buena conciencia se repu
tan como el lenguage de la verdad , o cuando me
nos se aguarda á que el tiempo aclare las cosas. 
Si señor el tiempo que V. invoca , y que tal vez 
querría alguno que no pasase tan veloz, porque en
tonces se verán las infames , y multiplicadas ar-
terías^de que se valen los malos para triunfar de 
la verdad; entonces se correrá el velo , y que
darán a descubierto el ídolo y los que le inciensan 
tan vilmente. El hombre se . prostituye , y llega 
a la última degradación, cuando trata de infamar 
á unos para adular á otros. Tal vez nadie mejor 
que V. sabe si es abultada la mejoría de opiniones 
contra el coronel Carrera 5 no ignora quno se han 
firmado los escritos que V. llama calumnias , y 
quizas desea V... . ; pero dejemos esto y alabemos 
la buena filosofía del héroe de su historia, á Ja ver
dad que es menester una muy buena dosis, y no 
menos porción de alma muy grande y noble para 
aguantar y sufrir á Jos enemigos cuando no se 
puede acabar con ellos , nada implica el haber da
do algunos pasillos para sacudírselos de encima, 
haberlos hecho salir atropelladamente y en dis
persión como el pueblo escojido , y otras cosillas 
de aquellas que se hacen á Ja sordina; esto no 
son mas que bagatelas en que á veces suelen d i 
vertirse Jas aJmas de Jos héroes como el presen
te , cuyo singular patriotismo, no pudo menos de 
facilitar á los Milicianos, yo no sé cuantas cajas 
de guerra , que pagaron bonitamente con dinero 
metálico sonante, abriéndoles su almaqen, (asi 
llama el apologista al almacén del Regimiento in
fantería de Toledo,) sin que para aquel mono
polio ni para esta apertura hubiese la menor for
malidad ni apariencia de junta. Yo no sé si está 
bien ó mal hecho ; pero admiro taato patriotismo, 
y en agradecimiento al amigo de la justicia que nn 
ha querido que hechos tan esclarecidos se sepul
ten en el olvido , suplico á V. Si*. Redactor (del 
alna de aquel amigo. ¡O! y que cosa tan bo
nita será ver una alma bien redactada) que le 
regalen esta felpa, y que vuelva por otra que 
le dará gustoso el nr Tundidor. 

JNOTICIAS PARTICULARES. 
Concluye la relación de los fondos recogidos para 

el Aniversario del día 5 de Marzo de 1820. 

Nombres. 

D. Silverio Aiaves. 

Rs. vn. 

D. J. M • 20. 
D . F. G 20. 
D. Ramón Osma 30. 
D. Manuel Villava 40. 
D. Francisco Viruete 40. 
Excmo. Sr. Conde de Atarés... 160. 
D. Mariano Dutñ 30. 
D . N 40-
D. Ramón Llanas 10. 
D. J. P 40. 
D . Francisco Aznarez 40. 
D . Francisco Losada 40. 
4? batallón de la Milicia nacional... 266. 
D . Juan Asensio 20. 
D. Antonio Gil 40. 
D. Matías Castillo I O Q . 
Sres. oficiales del regimiento de 

Toledo * 225. 

Suma. 1261. 

Zaragoza 6 de Marzo de 18 21.— Ramón Mateo. 

Se han presentado en la secretaría del Sr. 
Gefe político de esta provincia para disfrutar del 
beneficio de la secularización, Jos reguJares si
guientes : Capuchinos 6 : Franciscanos 2 : Carme
litas descalzos 3 : Agustinos idem 3 : Mínimos 
3 : Agustinos calzados 2; Escolapios 1. 

Literatura. Observaciones d indicaciones sobre al
gunos artículos del proyecto de ley constitutiva del 
egército. Se hallará en la librería de Polo y Monge 
pJaza del Pilar, y en la de Jauregui, arco de To
ledo^ 

Venta, En los graneros de Torrero del canal 
imperial, se vende trigo puro á 15 rs* vn. la fa
nega.. 

En la lonja de zapatos, calle del Coso frente de 
S. Francisco, se han rebajado de precio Jos de mu-
ger, Jos que se vendían á 10 rs. vn. se darán á 9§ 
rs. vn. 

E l que quiera comprar mahones de todos co
lores buenos y baratos, por mayor y menor, en 
la fábrica de la cal Je de Bonayre $ cerca de Ja es
quina de Jos caracoJes se venden. 

Se venden tres puertas de caJJe con sus pos
tigos de varias medidas y una reja grande , to
do usado ; qnien necesite de alguna de Jas refe
ridas piezas d de todas ellas se avistará con Ma
nuel Escartin , que vive en la calle de las Obre
juelas ndm. 47. 

Pérdida . En 1̂  tarde del 5 del corriente , des
de la calle de Ja Cuchillería al Hospital General de 
Ntra. Sra. de Gracia, se perdió una faja encarnada 
con dos borlas de canelones de oro^ el que se la hu
biera encontrado se servirá entregarla en la impren
ta de este periódico, y se gratificará. 

Sirviente. En la calle de laá Armas núm. 33, 
darán razón de un muchacho que desea acomodar
se en aJguna casa de mercader 6 droguería: tie
ne quien le abone. 

Nodriza. En la calle del Portillo num. 51 
darán razón de una de a 6 años y 16 meses de leche. 

JOOr 

£ n ¡a imprenta del Sío, Hospital dt Ntra, Sra, de Gracia» 


